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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

 
 
El presente Informe de Auditoria al Instituto de Vivienda de la Provincia de Corrientes 
(INVICO), realizado entre los días 8 al 12 de abril de 2.019, contiene relevamientos, 
evaluaciones y comentarios sobre la gestión institucional, las acciones desarrolladas y la 
utilización de los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FO.NA.VI) y otros recursos, 
durante el ejercicio 2018 que reflejan el estado de situación del organismo provincial al 31 de 
diciembre de 2018. 
 
La comisión estuvo integrada por el Arquitecto Federico M. Pomares, la Licenciada Natalia Saa 
y el Contador Javier Ferrari, todos pertenecientes a la Secretaria de Vivienda. 
 
Para el desarrollo del presente Informe se ha tenido en cuenta: 
 
 

 Los Informes de las Auditorías realizadas al Organismo, elaborados por la 
Subsecretaría de Vivienda y Hábitat, entre los días 26 de febrero al 02 de marzo 
de 2.018 con relación al ejercicio 2017 y los correspondientes a ejercicios 
anteriores. 

 
 Los Informes trimestrales parciales para el ejercicio 2018 de avances físico-

financieros de obras, según lo establecido en el Decreto N° 2.483/93. 
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Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal 
de la Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como 
del Decreto N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y 
de los Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, 
líneas de acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la 
evaluación de las intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos 
Ejecutores. Para cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo 
Profesional Auditor interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta 
metodología, se prevé la recolección de información en los citados organismos a través de un 
conjunto de Planillas que en todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto se deja constancia que los puntos 1, 2 y 3 del presente informe fueron 
confeccionados por un profesional que no integró la comisión  y se limitó a hacer una 
evaluación a partir de la información enviada por el Instituto Provincial de Vivienda. 
 
Para este informe, las conclusiones de los puntos mencionados en el párrafo anterior fueron 
elaboradas por la Arquitecta María Elena Mazón. 
 
1.           SITUACION INSTITUCIONAL 
 
1.1.  Marco Normativo del Organismo 
 
Se informa que, hasta el 31 de diciembre de 2.018, el Instituto de Vivienda de la Provincia de 
Corrientes (IN.VI.CO.), continúo su accionar de acuerdo a: 
 
Ley de Creación: Norma Jurídica N° 3.411/78. 
Ley Provincial de Adhesión a la Ley N° 24.464/95: Ley Provincial N° .5.001/95. 
Dependencia Jerárquica del IPAV: Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 
 
1.2.  Autoridades del Organismo durante el ejercicio. 
 

Las autoridades superiores en funciones y la designación respectiva, a la fecha del 
relevamiento, se indican en el siguiente cuadro:  
 

CARGO AGENTE NORMATIVA 

Interventor Arq. Julio C. Veglia Decreto N° 17 – 11/12/2017. 

Gerencia de Coordinación y 
Planificación 

Lic. Miguel Ángel Benites Decreto N° 1333 – 01/06/2018 

Gerencia de Asuntos Jurídicos Dra. Aída I. Varela Decreto N°1333 – 01/6/2018 

Gerencia de Programas 
Autogestivos 

Ing. José Alejandro Fiat Decreto N°1333 – 01/6/2018 

Gerencia de Obras Ing. Maria Marta Quinodoz Decreto N°1333 – 01/6/2018 

Gerencia de Proyectos Arq. Sergio Samuel Svibel  Decreto N°1333 – 01/6/2018 

Gerencia de Administración y 
Finanzas 

Cra. María Belén Borakievich Decreto N°1333 – 01/6/2018 

Gerencia de Promoción y 
Desarrollo Socio Habitacional  

Lic. Verónica Inés Cuenca Decreto N°1333 – 01/6/2018 

Fuente: Departamento RR HH- INVICO- 2018 
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Se adjunta como Anexo del presente Informe, los Decretos Provinciales de nombramiento del 
Interventor y Gerentes, del IN.VI.CO. 
 
 
1.2. Planta de Personal. 
 
Durante el último trienio, la evolución de la nómina total del personal del Organismo, se 
encontraba distribuida según el siguiente estado de revista 
 

Dotación del Personal del INVICO- Período 2016 – 2018 

 
Año 

Planta 
Permanente 

 
Contratados 

Planta 
Transitoria 

 
Total 

Profesionales y 
Técnica. 

 
Administrativa 

Otros            

2.016 197 1 5 203 111 64 28 

2.017 177 1 4 182 101 61 20 

2.018 151 1 5 157 88 52 17 
Fuente: Departamento RR HH- INVICO- 2018 

 
Si se comparan la cantidad de agentes correspondientes a los dos últimos ejercicios, se 
observa que ha disminuido en un 14 %. Tal disminución se debe a que parte del personal que 
desempeñaba funciones en la Planta Permanente del INVICO, se acogieron al beneficio 
jubilatorio.  
 
En el siguiente gráfico se indican los porcentajes de la nómina del personal según la situación 
de revista, correspondiente a los ejercicios 2.017 y 2.018 
 
                                                    PLANTA de PERSONAL 
 

 

 
Se adjunta como Anexo, la Planilla N° 1, con los datos correspondientes a la Planta de Personal 
al 31/12/18. 
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2. LINEAS DE ACCIÓN DESARROLLADAS 
 
2.1.      Operatorias FONAVI desarrolladas durante el ejercicio. 
 
Durante el ejercicio 2018 el Instituto Provincial de Vivienda de la Provincia de Corrientes 
(INVICO), continuó con el desarrollo de las Líneas de Acción vigentes del ejercicio anterior:  
 

‾ Programa Demanda Libre, viviendas. 
‾ Programa Demanda Libre -Infraestructura. 
‾ Programa Lote Propio” Porá”. 
‾ Créditos. 
‾ Programa Nacional de Titularización de Viviendas FO.NA.VI (En Estudio). 
‾ Programa Esfuerzo Propio y Ayuda Mutua-EPAM. 
‾ Programa Reparación  

 
2.2. Programas FEDERALES desarrollados durante el ejercicio. 
 
El Instituto, impulso la ejecución de los siguientes Programas Federales en todo el territorio 
Provincial: 

‾ Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de Infraestructura y 
Complementarias. 

‾ Programa Federal de Emergencia Habitacional. 
‾ Programa Federal Techo Digno, Viviendas e Infraestructura. 
‾ Fondo Fiduciario Federal Infraestructura y Equipamiento Regional. 

 
2.2.1. Fondo Federal Solidario 
 

       Programa de Equipamiento Comunitario: Escuelas; Centro de Salud; Seguridad y             
Reparaciones. Dicho Fondo creado por el Estado Nacional, destinando el 30% de lo que 
efectivamente perciba en concepto de derecho de exportación de la soja. 

       El Banco de la Nación Argentina, distribuye en forma automática, entre la Provincias que 
adhieran y de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 23.548 y sus modificaciones. 
   
La descripción de cada uno de los Operatorias financiadas con fondos FO.NA.VI; Programas 
Federales a los que adhirió la Provincia y Programas de Equipamiento financiados con fondos 
Provinciales, su denominación, origen de los fondos, destinatarios, tipo de solución 
habitacional y rol de los actores intervinientes, se detallan en la Planilla N° 2, Anexa al 
presente Informe.  
 
2.3. Línea de Acción orientada a discapacidad 
 
El Poder Ejecutivo Provincial y el Instituto de Vivienda de Corrientes, desarrolla el Programa 
destinado a personas con capacidades diferentes, igualando las viviendas y desarrollando un 
prototipo universal que tiende a eliminar las barreras arquitectónicas, particularmente en los 
casos motrices y visuales. 
Tal prototipo se logra con un proyecto simple y claro, ejecutando pasillos y aberturas más 
amplias; baños adaptables y pisos con la textura que corresponda.  
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Cabe señalar que durante el ejercicio se terminaron 38 viviendas para discapacitados motores, 
bajo los lineamientos de los Programas Demanda Libre y Techo Digno. 
Se informa que se encontraban en ejecución 54 viviendas distribuidas en ambos Programas. 
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3. EVOLUCIÓN DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 

 
3.1. Programa FO.NA.VI 
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante los ejercicios 2017 y 2018, 

según Operatorias 
  

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

OPERATORIAS INICIADAS 2.017 INICIADAS 2.018 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

 
 
FO.NA.VI Y 
RECUPEROS 

 
 
Centralizadas 

Demanda Libre 14  --- --- 

Lote Propio  74  57 --- 

Créditos 74  57 --- 

Lote Porá 47  5 --- 

EPAM 43  53 --- 

TOTAL 252  172 --- 
    Fuente: Gerencia de Obras-2018 
 
 
3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante los ejercicios 2017 y 2018, 

según Operatorias 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

OPERATORIAS TERMINADAS 2.017 TERMINADAS 2.018 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

 
 
FO.NA.VI Y 
RECUPEROS 

 
 
Centralizadas 

Demanda Libre 134 --- 14 --- 

Lote Propio  45 --- 25 --- 

Créditos 45 --- 73 --- 

Lote Porá 33 --- 16 --- 

EPAM 51 3 79 2 

TOTAL 308 3 207 2 
 Fuente: Gerencia de Obras-2018 

 
                                                                                                                  
3.1.3 Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/17 y 31/12/18, según 

Operatorias 
                                                                                                  

ORIGEN DE LOS 
FONDOS 

OPERATORIAS EJECUCION 2.017 EJECUCION 2.018 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

 
 
FO.NA.VI Y 
RECUPEROS 

 
 
Centralizadas 

Demanda Libre * 274 --- 260 --- 

Lote Propio 41 --- 73 --- 

Créditos 41 --- 25 --- 
Lote Porá ** 34 --- 23 --- 

EPAM *** 73 2 47 --- 

TOTAL 463 2 428 --- 

  Fuente: Gerencia de Obras-2018                                                                                                 

                 
* En el total registrado en el cuadro precedente, se incluyen las 240 viviendas en la Ciudad de 
Corrientes, rescindidas con la Empresa EACSA SA. 
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**; *** Cabe señalar que los valores registrados en los cuadros precedentes, fueron 
conciliados con las Planillas 3. V.E. y 3. V.T., entregadas por los profesionales del IN.VI.CO., que 
tienen a su cargo el seguimiento de las obras pertenecientes a la Operatorias.  
 
Cabe señalar que además de las viviendas y soluciones habitacionales detalladas en los 
cuadros antepuestos, se encontraban en ejecución reparaciones en 10 Equipamientos de 
Barrios FO.NA.VI., ejecutados en años anteriores. Durante el ejercicio 2.018 se terminaron las 
15 reparaciones de un Equipamiento, en distintos barrios y localidades de la provincia. 
                                          
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales iniciadas, terminadas y en 
ejecución al 31/12/2.018 correspondientes a las distintas Operatorias durante el ejercicio 
2017, montos contractuales y plazos de ejecución se consignan en las Planillas 3.V.T. y 3 CRED, 
que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
 
 
 
3.1.4. Créditos Individuales iniciados y terminados durante 2018 y en ejecución al 

31/12/18, según las distintas modalidades.  
El detalle de la cantidad de créditos iniciados y terminados durante el año 2018 y en ejecución 
al 31/12/18 se encuentra detallado en los cuadros precedentes, correspondientes a los Puntos 
3.1.1; 3.1.2 y 3.1.3. 
 
Se adjunta como Anexo la Planilla 3 CRED., donde se detallan las viviendas y soluciones 
habitacionales ejecutadas durante el ejercicio 2.018. 
 
 
 
3.1.5. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras complementarias iniciadas y terminadas 

durante 2.017 y 2.018 y en ejecución al 31/12/17 y 31/12/18. 
 

INFRAESTRUCTURA 

RECURSOS TIPO DE OBRA 
INICIADOS 

  
TERMINADOS  

 EJECUCIÓN 
  

2017 2018 2017 2018 2017 2018 

FO.NA.VI. 
 

Demanda Libre 16 5 12 7 8 6 

F. Provincial Solidario --- 9 --- 7 --- 2 

TOTALES 16 14 12 14 8 8 
         Fuente: Gerencia de Obras-2018 

 
El detalle de las obras de Infraestructura, iniciadas y terminadas durante el año 2018 y en 
ejecución al 31/12/18 según departamento y localidad, se consigna en la Planilla 3IE y 3IT, las 
que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
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3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante 2.017 y 2.018 y en ejecución 
al 31/12/18. 

 
Origen de los 

Fondos 
Tipo de 

Equipamiento 
Ejecución 2.017 2018 

Iniciadas. Terminadas. Ejecución. 

Fondo Provincial F. Sojero 41 2 39 4 

TOTAL 41 2 39 4 
          Fuente: Gerencia de Obras-2018 

 
Cabe señalar que del total consignado en el cuadro precedente como Equipamientos 
financiados con Fondos Provinciales se incluyen los corresponden al Fondo Solidario, Sojero. 
El listado de las obras de Equipamiento, ejecutadas durante el ejercicio 2.018 se consigna 
como Anexo del presente informe. 
 
3.1.7. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2.018, 

según Operatorias 
 

Operatoria Superficie en m2 Costo en $ Costo / m2 

Demanda Libre 57,48 996.386,41 14.334,49 

EPAM 49,69 440.991,55 8.874.85 
                           Fuente: Gerencia de Obras 2.018 
 

Cabe señalar que los costos de las viviendas, su superficie y costos por metro cuadrado se 
calculan sobre las obras terminadas durante el ejercicio 2.018. 
En ambos casos se consideraron para el cálculo detallado en el cuadro precedente, los valores 
de contrato actualizados y los costos ponderados, de las dos obras terminadas de cada 
Operatoria. 
Respecto de los costos detallados en el cuadro precedente del Programa EPAM, son 
considerados provisorios, debido a que por las características del programa los metros 
cuadrados por vivienda de dos dormitorios son dispares. Las superficies varían desde los 45 
m2, hasta los 76 m2.  
 
 
3.1.8. Identificación de proyectos paralizados y /o rescindidos. Causas y Medidas para su 
reactivación durante el año 2.017, a la fecha de la presente auditoria 
 
Se reitera lo informado oportunamente por la Gerencia de Obras, el conjunto 240 viviendas en 
la ciudad de Corrientes, que fuera rescindido con la Empresa EACSA, y fuera detallado en 
sucesivos informes de Auditoria correspondientes a ejercicios anteriores, se encuentra 
rescindida y en idéntica situación que la explicitada oportunamente. 
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3.2.    Programas Federales 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2017 y 2018, según 

Operatorias   
  

ORIGEN DE LOS 
FONDOS 
NACION 

OPERATORIA INICIADAS 2017 INICIADAS 2018 

P.F. Emergencia Habitacional --- --- --- --- 

P.F. techo Digno 1.200 --- 71 --- 

TOTALES 1.200 --- 71 --- 
  Fuente: Gerencia de Obras-2018 

 
 
3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2017 y 2018, según 

Operatorias 
 

ORIGEN DE LOS 
FONDOS 
NACION 

OPERATORIA TERMINADAS 2017 TERMINADS 2018 

P.F. Emergencia Habitacional --- --- --- --- 

P.F. techo Digno 600  250 --- 
TOTALES 600  250 --- 

Fuente: Gerencia de Obras-2018 
 

 
3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/17 y 31/12/18, según 
Operatorias 
 

ORIGEN DE LOS 
FONDOS 
NACION 

OPERATORIA EJECUCION 2017 ENEJECUCION 2018 

P.F. Emergencia Habitacional 4 --- 4 --- 

P.F. techo Digno 1.154 --- 975 --- 

TOTALES 1.154 --- 979 --- 
Fuente: Gerencia de Obras-2018 
 

Cabe Señalar que en los totales de obras terminadas y en ejecución se incluyen las viviendas 
destinadas a personas con capacidades diferentes (18 viviendas terminadas y 54 viviendas en 
ejecución) 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales, iniciadas, terminadas y en 
ejecución al 31/12/18 correspondientes a las distintas Operatorias, se consignan en Planillas 3 
VE y 3 CRED, que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
 
 
3.2.4 Obras de Infraestructura y Obras Complementarias-iniciadas, terminados durante 

2.018 y en ejecución al 31/12/17 y al 31/12/18. 
 

RECURSOS NACIONALES 
INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCION 

2017 2018 2017 2018 2017 2018 

Techo Digno 4 29 7 17 --- 12 

Fondo Fiduciario Federal 2 --- 2 4 4 --- 

TOTAL 6 29 9 21 4 12 
      Fuente: Gerencia de Obras -2.018 
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El detalle de las obras de Nexo y/o Infraestructura terminadas durante 2.018 y en ejecución al 
31/12/18 se consigna en las Planillas Nº 3.I.T. y Nº 3.I.E., que se adjuntan como Anexos del 
presente informe. 
 
 
3.2.5. Obras de Equipamiento y Obras Complementarias-iniciadas, terminados durante 2.018 
y en ejecución al 31/12/17 y al 31/12/18. 
 

RECURSOS NACIONALES 
INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCION 

2017 2018 2017 2018 2017 2018 

Fondo Fiduciario Federal 1 --- 2 5 5 --- 

TOTAL 1 --- 2 5 5 --- 
      Fuente: Gerencia de Obras -2.018 

 
 
3.2.6. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2.018, 

según Operatorias 
 
Los costos finales y superficies de la totalidad de las obras terminadas durante el ejercicio 
auditado para las distintas Operatorias (promedios ponderados), son los siguientes: 
 

Operatoria 2 dormitorios 

Superficie Costo en $ Costo/m2 

Techo Digno 55,35 616.714 11.142,08 
                                    Fuente: Gerencia de Obras-2018 

 
La información soporte del cuadro precedente, se encuentra consignada en las Planillas 3.V.T, 
que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
 
 
3.2.7. Identificación de proyectos paralizados y / o rescindidos. Causas y medidas para su 

reactivación, a diciembre de 2.018. 
  
De acuerdo a lo informado por las Autoridades del IN.VI.CO, el mismo no contaba con obras 
paralizadas ni rescindidas pertenecientes a los Programas Federales.  
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3.2.8. Estado de Gestión de los Programas Federales, desde su inicio hasta cierre del 
ejercicio 2.018 

 

Programas Federales 
Cupo Iniciadas Terminadas Ejecución 

Viv. S. H. Viv. S. H. Viv. S. H. Viv. S. H. 

Reactivación I 1.662 --- 1.662 --- 1.662 --- --- --- 

Reactivación II 1.126 --- 1.126 --- 1.126 --- --- --- 

Solidaridad 
Habitacional 

2.030 --- 2.030 --- 2.030 --- --- --- 

Construcción I 2.900 --- 2.900 --- 2.900 --- --- --- 

Plurianual  5.000 --- 4.271 --- 4.271 --- --- --- 

Mejor Vivir   4.660  249 --- 249 --- --- 

Mejor Vivir (1) 16  16  16  ---  

Mejor Vivir EPAM Convenio 
379 Viviendas  

363 --- 363 --- 363 --- --- --- 

Emergencia Habitacional 478 --- 350 --- 346 --- 4 --- 

Techo Digno 100 --- 2.775 --- 1.800 --- 975 --- 

Totales 13.675 4.660 15.493 249 14.514 249 979 --- 
Fuente: Gerencia de Obras 2018 

 
Cabe señalar que para el Programa Mejor Vivir y Mejor Vivir EPAM, a través de la Gerencia de 
Programación, la SSDUV autorizó al Instituto a ejecutar viviendas de uno y dos dormitorios. 
 
 
Los siguientes gráficos reflejan los porcentajes de cumplimiento de los Programas Federales, 
con relación al Cupo originalmente otorgado por la Nación y las viviendas y/o soluciones 
habitacionales iniciadas; terminadas y en ejecución 31 de diciembre de 2.018. 
  
 

 
 
 

3.3.  Producción Total del Organismo durante el ejercicio 2.018 
 
El siguiente cuadro informa sobre la cantidad de unidades que el Organismo impulsa a través 
de las Operatorias FO.NA.VI. y los Programas Federales, durante el ejercicio 2.018. 
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PROGRAMA EJERCICIO 2018 

INICIADOS TERMINADOS EJECUCIÓN 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

FO.NA.VI. 172 --- 207 2 428 --- 

FEDERALES 71 --- 250 --- 979 --- 

TOTALES 243 --- 457 2 1.407 --- 
     Fuente: Gerencia de Obras 2018 

 
El siguiente gráfico refleja la producción de unidades terminadas con relación a los Programas 
FONAVI y FEDERALES, desarrollados durante el ejercicio 2.018. 
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 
4.1 Registro de la demanda 
 
El Instituto sigue manteniendo un registro de postulantes abierto de forma permanente desde 
el año 1998, según lo establecido en la Resolución 1620/98, pueden inscribirse:  
 

o matrimonio con o sin hijos, viudos con hijos, divorciados con hijos a cargo; 
o concubinos con hijos; 
o madres Solteras; 
o hermanos Huérfanos; 
o residir en la localidad donde demanda vivienda, con una antigüedad comprobable, 

superior a 6 (seis) meses; 
o no ser adjudicatario y/o propietario de viviendas a través del BHN; 
o aquellos postulantes que poseen propiedad inmueble, deben solicitar requisitos del 

Programa Vivienda en Lote Propio (VLP). 
 
Para el caso de ser extranjero, la Resolución 540/2010 autoriza la inscripción para aquellos 
que, además de lo establecido en la R1620/98, cumplen los siguientes requisitos:  
 

o poseer residencia definitiva en la provincia; 
o presentar credencial de residente permanente extendida por la Dirección Nacional de 

Migraciones; 
o presentar D.N.I. de extranjero; 
o contar con un empleo útil desempeñado en la provincia. 

 
En lo que refiere a la metodología de inscripción al registro, en Capital la Gerencia entrega 
turnos a las familias, junto con los requisitos para postularse y la documentación a presentar al 
momento del turno. En las localidades del interior, cuando se comienza a construir un barrio 
se convoca a través de publicidad en los medios locales y un equipo del Instituto viaja a la zona 
para completar las fichas correspondientes.  
 
Los inscriptos de Capital deben realizar una actualización anual de sus datos, aunque no 
hubiera modificaciones, como condición para participar de los sorteos (Resolución Nº 
1015/2004). En el interior esta actualización se realiza en la forma descripta para la inscripción. 
 
El INVICO cuenta con una página web1 con información sobre las inscripciones y demás 
trámites, normativas y actividades del Instituto. 
 
Según lo informado, al 31 de diciembre de 2018 la cantidad de grupos familiares inscriptos 
acumulado en el registro de demanda fue de 64.094, de los cuales el 57.5% corresponden a 
localidades del interior y el resto a Capital. A su vez, un 70% del total declara recibir ingresos 
inferiores a los $8.000, tal como se observa en el cuadro siguiente: 
 
 

                                                             
1 www.invico.gov.ar 

http://www.invico.gov.ar/
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Tramo de Ingresos Interior Capital Total % 

hasta $1.000 10.615 8.428 19.043 29,7 

de $1.000 a $1.999 4.777 3.854 8.631 13,5 

de $2.000a $2.999 3.576 1.628 5.204 8,1 

de $3.000 a $3.999 2.426 1.030 3.456 5,4 

de $4.000 a $4.999 1.767 717 2.484 3,9 

de $5.000 a $5.999 1.497 701 2.198 3,4 

de $6.000 a $6.999 1.330 647 1.977 3,1 

de $7.000 a $7.999 1.128 589 1.717 2,7 

$8.000 y mas  9.717 9.667 19.384 30,2 

Total 36.833 27.261 64.094 100.0 

Fuente: Gerencia de Promoción y Desarrollo Social Hab. del INVICO 

 
No obstante, del total de familias inscriptas en el registro, sólo 16.224 contaban con datos 
actualizados al cierre del ejercicio 2018. El 68% de estos grupos contaba con ingresos de más 
de $8.000: 
 

Tramo de Ingresos Interior Capital Total % 

hasta $1.000 320 135 455 2,8 

de $1.000 a $1.999 389 85 474 2,9 

de $2.000a $2.999 1.026 187 1.213 7,5 

de $3.000 a $3.999 671 119 790 4,8 

de $4.000 a $4.999 406 108 514 3,2 

de $5.000 a $5.999 383 177 560 3,5 

de $6.000 a $6.999 427 204 631 3,9 

de $7.000 a $7.999 407 166 573 3,5 

$8.000 y mas  5.895 5.119 11.014 67,9 

Total 9.924 6.300 16.224 100.0 

Fuente: Gerencia de Promoción y Desarrollo Social Hab. del INVICO 

 
4.1.1 Demanda de grupos familiares con algún miembro discapacitado 
 
Al 31 de diciembre de 2018, la demanda acumulada de grupos familiares con algún integrante 
discapacitado era la siguiente: 
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Tramo de Ingresos Interior Capital Total % 

hasta $1.000 367 305 672 21,4 

de $1.000 a $1.999 115 126 241 7,7 

de $2.000a $2.999 102 93 195 6,2 

de $3.000 a $3.999 85 83 168 5,4 

de $4.000 a $4.999 76 59 135 4,3 

de $5.000 a $5.999 86 76 162 5,2 

de $6.000 a $6.999 103 75 178 5,7 

de $7.000 a $7.999 71 49 120 3,8 

$8.000 y mas  519 746 1.265 40,3 

Total 1.524 1.612 3.136 100.0 

Fuente: Gerencia de Promoción y Desarrollo Social Hab. del INVICO, Planilla 4.1.1 (en Anexo)  

 
Como se puede observar en el cuadro precedente, la demanda acumulada de estos grupos al 
31 de diciembre de 2018 asciende a 3.136, 51% residentes en Capital y los restantes en el 
Interior, y representan el 5% del total de familias inscriptas. En cuanto a sus ingresos, el 60% 
declara recibir menos de $8.000.  
 
4.2 Proceso de selección y adjudicación 
 
Programas por demanda libre 
 
En relación a la selección de adjudicatarios, continua vigente lo reglamentado mediante 
Resolución 1954/1996, en la cual se establece la confección de un listado de postulantes por 
sistema de puntaje y la celebración de sorteo público ante Escribano.  
 
El procedimiento consiste en establecer el tipo de demanda disponible para el prototipo de 
viviendas a sortear y la localidad donde están emplazadas. Al momento de confeccionar el 
padrón de postulantes, se consideran los ingresos de cada grupo familiar (no menores a 
$6.000) y la antigüedad en la inscripción. En ambas se utilizan franjas y porcentajes que van de 
mayor a menor, con un piso mínimo. Las familias que cuenten con más antigüedad en la 
inscripción, tendrán mayor probabilidad de ser beneficiarias del sorteo. 
 
Los padrones resultantes se exhiben 48 horas antes en capital, o 1 semana en el interior, 
donde figura el día del sorteo público ante Escribano. En el mismo sorteo, una vez 
preseleccionadas las familias según las viviendas a adjudicar, se procede a sortear un 
porcentaje determinado (la normativa establece un 30%) que formará parte de un listado de 
suplentes para el caso que los titulares no resulten ser los adjudicatarios definitivos. 
 
Posteriormente, se corrobora que los beneficiados en el sorteo como preseleccionados 
titulares reúnan las características exigidas por el FO.NA.VI y la normativa vigente del INVICO. 
Para ello se realizan los siguientes controles:  
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o verificación domiciliaria; 
o informe del Registro de la Propiedad Inmueble; 
o informe de Catastro Municipal del Interior de la Provincia; 
o informe del Banco Hipotecario Nacional y de otros bancos. 

 
Una vez aplicado los mismos, el grupo familiar está en condiciones de ser adjudicatario 
mediante resolución que avale esta condición. Si alguno presenta irregularidades luego del 
control, es reemplazado por un suplente, respetando el orden en que fueron sorteados. 
 
A su vez, la citada resolución estipula una reserva, según la demanda que hubiere, para 
cumplir con los cupos correspondientes a ex combatientes (5%, ley Provincial 3.891/84); 
grupos familiares con miembros discapacitados (5%); y de reserva del Poder Ejecutivo (10%). 
Cabe destacar que la demanda de los grupos familiares con algún miembro discapacitado cuya 
vivienda no precisa ser adaptada, se considera también dentro del sorteo de la demanda 
general. 
 
Programas Especiales. Modalidad de trabajo 
 
Programa EPAM (Esfuerzo Propio y Ayuda Mutua): destinado a familias de menores recursos. 
Es un sistema que supone la construcción de las viviendas por los vecinos. Se implementa en 
Asentamientos y Villas de Emergencia, donde se realiza relocalización y reubicación de 
unidades. En estos casos, se realiza una expropiación de los terrenos a favor del INVICO y se 
hace un relevamiento del total de familias que están residiendo, quienes se comprometen a 
colaborar para que no avancen las ocupaciones de nuevos grupos.  
 
El INVICO entrega los materiales de trabajo y dirige las obras, que son realizadas por empresas 
contratadas o por cooperativas. En las cooperativas realizan un pago por 6 horas al titular que 
trabaja en la construcción de la vivienda o a un suplente designado y la capacitación del oficio 
está a cargo del equipo técnico INVICO. 
 
Las cuotas de las viviendas entran al cobro una vez el INVICO verifica la ocupación regular de 
las familias en las viviendas terminadas y entregadas. La entrega es con acta de tenencia 
precaria. Una vez que se verifica la regularidad de la familia designada habitando su vivienda, 
inician un expediente para pagar la escritura y tienen el título de propiedad con hipoteca. 
 
Programa Lote Propio y Lote Porá: destinado a familias con ingresos medios ($18.000 en el 
caso de Lote Propio y $10.000 para Lote Porá); tienen una demanda reducida. Es requisito del 
Programa la tenencia legal de un terreno con servicios a nombre de los postulantes. Estos 
inician un expediente en el INVICO con la documentación del terreno; una vez controlada la 
misma, se financia la construcción de la vivienda que demora aproximadamente 6 meses. La 
gerencia del Programa EPAM compra los materiales y la construcción está a cargo de una 
empresa.  
 
Programa Hábitat Rural para Pequeños Productores Agropecuarios: El Programa fue 
aprobado mediante Resolución 594/2015. Tiene como objetivo atender la problemática del 
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hábitat de los Pequeños Productores Rurales de la provincia que tienen sus necesidades 
básicas insatisfechas, favoreciendo su consolidación territorial para el desarrollo de su 
producción agropecuaria en su lugar de origen. Está destinado a familias de pequeños 
productores con economía de autosustento que residen en localidades hasta 2.000 habitantes, 
habitan una vivienda precaria y necesitan financiamiento para la construcción, mejoramiento 
y/o terminación de su vivienda.  
 
Para ser beneficiario del programa la condición es poseer título legal de la tierra y plano de 
mensura aprobado, motivo por el cual en ocasiones se asiste a los posibles beneficiarios en la 
regularización dominial donde habitan. Asimismo, son requisitos estar en condiciones 
económicas de hacer frente a la devolución del crédito; vivir en forma permanente en la 
vivienda y estar en condiciones de realizar aporte de mano de obra durante el proceso 
constructivo. 
 
El INVICO financia la construcción de las viviendas y la mano de obra está a cargo de los 
beneficiarios mediante el sistema del EPAM. Por ello, a través del Programa se promueve la 
participación asociativa de la familia del Pequeño Productor Rural durante el proceso de 
mejoramiento del hábitat. 
 
Para que el Programa sea sustentable, se precisa un mínimo de 3 a 5 familias beneficiarias por 
zona. El INVICO trabaja en colaboración con el Municipio con quien celebra un convenio de 
cooperación. El municipio realiza la coordinación a nivel local, da apoyo logístico y propone 
familias para ser beneficiarias. El equipo de Trabajadores Sociales del Departamento de 
Programas Especiales realiza un relevamiento en la zona y registra las familias que se 
encuadran dentro de la población destinataria; estos registros son volcados al Registro Único 
Permanente de Postulantes, con un código de vivienda rural. 
 
Una vez finalizada la obra se otorga un acta de adjudicación y se hipoteca el espacio que ocupa 
la vivienda para asegurar el recupero. 
 
Viviendas entregadas durante el año 2018 
 
En el ejercicio auditado, se entregaron 391 viviendas a través de las distintas operatorias; 
según se detalla en el siguiente cuadro: 
 

 
 

Programa 

Documentación de entrega Situación en el sistema de 
recupero 

 
 

Total Con 
resolución de 
adjudicación 

Con otro 
documento 

legal 

Ingresadas al 
recupero 

No ingresadas 
al recupero 

Programa 
Federal de 
Construcción de 
Viviendas – 
Techo Digno 

0 264 250 14 264 

Lote Porá 69 0 69 0 69 

Lote Propio 58 0 58 0 58 
Total 127 264 377 14 391 
Fuente: Gerencia de Promoción y Desarrollo Social Hab. del INVICO, Planilla 4.2. (en Anexo)  



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Plan Nacional de Vivienda sobre Ejercicio 2018 
Provincia de Corrientes 

 19 

 

 
Luego de los 60 días de la fecha de entrega, personal del Departamento de Control y 
Desarrollo realiza visitas domiciliarias en las viviendas adjudicadas, a modo de verificación de 
ocupación. De constatar la no ocupación de una unidad, se inicia un expediente de 
regularización o desadjudicación vía judicial. 
 
La referente del Departamento citado precedentemente, presentó a este equipo de auditoría 
un informe detallado sobre el resultado de los relevamientos realizados en cada barrio durante 
el período auditado. De esta manera, se gestionaron un total de 1.463 expedientes en Capital 
e Interior, con verificaciones y manejo administrativo referentes a: regularización de viviendas, 
denuncias, cambio de titularidad, escrituras, transferencia de hipotecas, intrusiones, informes 
solicitados por juzgados (civiles y penales).  
 
Visitas domiciliarias a familias beneficiarias 
 
Una integrante del equipo de auditoría realizó visitas domiciliarias en un barrio de 14 
viviendas, entregadas en el mes de abril del año 2018, ubicadas en la localidad de San Cosme, 
las cuales fueron construidas en el marco del Programa Federal de Construcción de Viviendas 
Techo Digno.  
 
En relación a la antigüedad en el registro de demanda, todos los beneficiarios informaron 
haberse inscripto directamente para este proyecto habitacional, así como haber participado de 
un sorteo público. 
 
Algunos vecinos comentaron que las viviendas tuvieron algún problema constructivo, pero que 
los mismos han sido resueltos por la empresa constructora.  
 
Los vecinos manifestaron estar a la espera de las chequeras para poder realizar el pago de las 
viviendas. El Jefe del Departamento de Recupero de Créditos e Inversiones, informó que la 
primera emisión saldrá en los próximos días. 
 
En relación al equipamiento comunitario, los habitantes cuentan con establecimientos 
educativos de todos los niveles, y con un hospital ubicado en las cercanías.  
 
Al día de la fecha de esta visita, por un lado, el barrio no contaba con red de gas ni de cloacas, 
y por otro lado sí contaba con recolección diaria de residuos. 
 
4.2.1 Atención de la demanda de familias con miembro discapacitado 
 
En el año 2018 se entregaron un total de 38 viviendas a grupos familiares con algún integrante 
discapacitado, correspondientes al Programa Federal Techo Digno. Del total entregado a estos 
grupos, el 50% están adaptadas constructivamente. 
 
Tal como se puede observar en el siguiente cuadro, para los conjuntos en los cuales el INVICO 
destinó viviendas para este tipo de familias, se superó el cupo estipulado por Ley (5%) para 
estos casos: 
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Proyecto 
Cantidad total 
de viviendas 
entregadas 

Cantidad de viviendas entregadas a familias 
con miembros discapacitados 

Vivienda 
adaptada 

Vivienda 
común 

% de 
viviendas 

entregadas 
sobre el total 

50 viv. B° Ponce Grupo B  50 3 4 14% 

25 viv. B° Ponce Grupo C 25 2 2 16% 

25 viv. B° Ponce Grupo D 25 2 2 16% 

25 viv. B° Ponce Grupo E 25 2 3 20% 

25 viv. B° Ponce Grupo F 25 2 4 24% 

25 viv. B° Ponce Grupo G 25 2 0 8% 
25 viv. B° Ponce Grupo H 25 3 0 12% 

50 viv. Santa Lucía 50 3 3 12% 

14 viv. San Cosme  14 1 0 7% 
Fuente: Gerencia de Promoción y Desarrollo Social Hab. del INVICO 

 
4.3 Precios de venta y cuotas de amortización por tipo de operatoria 
 
A continuación, se detallan los valores promedio correspondientes al precio de venta y cuota 
de amortización de las viviendas de 2 dormitorios que ingresaron al sistema de recupero en el 
año 2018: 
 

Operatoria Precios de venta 
Cuota de 

Amortización 
Plazo en 
meses 

Interés 
(%) 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas 
Plurianual – Techo Digno 

829.344 3.065 360 2 

Lote Propio  692.028 4.958 240 6 

Lote Propio Porá 506.105 2.807 240 3 

EPAM 210.436 541 360 y 480 1 

Fuente: Departamento de Recupero de Créditos e Inversiones, Gerencia de Administración y Finanzas del INVICO 

 
 

Ingresos Familiares Mínimos 
 
En el siguiente cuadro se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada 
grupo familiar, considerando que el valor de la cuota destinada al pago de la unidad no debiera 
superar el 20% del ingreso: 
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Operatoria Ingreso Familiar 

Mínimo 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas - 
Plurianual 

15.325 

Lote Propio 24.790 

Lote Propio Porá 14.035 

EPAM 2.705 

 
4.4. Facturación y Recupero de Cuotas de Amortización 
 
Durante el año 2018 el equipo social de cobranza del Departamento de recupero continuó 
realizando operativos de cobro en localidades del interior con el objeto de regularizar la 
situación de los morosos. El INVICO no cuenta con delegaciones fuera de la Capital, por lo que 
previo a la visita del equipo social, se envía intimación a los grupos familiares morosos, 
comunicando la fecha y lugar de atención para gestionar su deuda. Anualmente se programa la 
visita a todas las localidades grandes, y se hace barrido de las localidades más pequeñas que 
estén en camino. En estas últimas se visita a las familias y los trabajadores sociales del equipo 
realizan un informe socioeconómico y ambiental.  
 
Estas actividades se encuentran delineadas en el “Plan integral de Gestión de Cobranza y 
Regulación de Deudas” aprobado por Resolución 50/2002. 
 
En los operativos de cobro, se acuerda con los adjudicatarios en mora planes especiales de 
refinanciación de deuda para cada caso particular y combinan la forma de pago específica. La 
misma puede ser por chequera (cobrada en Pago Fácil, Cobro Express, Rapipago, Banco 
Corrientes, Banco Entre Ríos, Banco Sudameris, Banco Patagonia, Banco Nación entre otros, 
algunos de ellos con fecha de pago del 1 al 20 de cada mes) o por débito automático del sueldo 
en el caso de empleados públicos y jubilados y para clientes particulares del Banco Macro. 
 
Asimismo, continúa vigente el sistema de “Cobro Amigable” reglamentado mediante la 
Resolución 848/2002, que comprende un “pago mínimo o fracción porcentual de cuotas” de 
las viviendas adjudicadas a grupos familiares en situación de mora.  
 
En el ejercicio 2018, se observa que el porcentaje de morosidad en la amortización de cuotas 
de vivienda correspondientes a las operatorias del FONAVI y Programas Federales, ha 
aumentado casi un 5% en relación al ejercicio anterior, como puede observarse a 
continuación: 
 
Evolución de Facturación y Recupero total 

Concepto 
Año 

2015 2016 2017 2018 

Facturación 67.568.086 75.963.912 90.377.132 121.355.958 

Recupero 48.500.907 49.371.643 64.921.948 81.501.873 

Morosidad (%) 28,2 35,0 28,2 32,8 
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Fuente: Departamento de Recupero de Créditos e Inversiones, Gerencia de Administración y Finanzas del INVICO 

El referente del Departamento de Recuperos informó que continúan con las tareas de 
migración de la información a un nuevo sistema informático, por lo cual no es posible brindar 
los montos de facturación y recupero discriminado por programas Federales y FONAVI, para el 
ejercicio auditado. 
 
Situación de la facturación 
 
Respecto de la situación de facturación, informó que continúa la imposibilidad de presentar la 
información de las facturas emitidas diferenciando FONAVI de Programas Federales.  
 
De acuerdo a la información brindada, en el ejercicio 2018 fueron emitidas 45.385 obligaciones 
de pago para vivienda, crédito, soluciones y terrenos (38.630 con sistema de chequeras y 6.755 
por débito automático).  
 
Considerando el monto total facturado y el recuperado consignado precedentemente 
($121.355.958 y $81.501.873 respectivamente), se observa que la cuota mensual teórica 
promedio para el conjunto de las distintas soluciones habitacionales vigentes fue de $223 y 
mientras que la cuota promedio mensual cobrada fue de $150. 
 
Respecto a la situación de facturación de las distintas operatorias con crédito vigente, 289 
facturas no fueron emitidas en el período auditado por los siguientes motivos:  
 

Motivos Cantidad 

Usurpadas/intrusadas 2 

Pendientes de adjudicación 4 

Inhibidas por jurídicos 4 

Convenio de pago 1 

Titulizadas BHN 278 
Fuente: Departamento de Recupero de Créditos e Inversiones, Gerencia de Administración y Finanzas del INVICO 

 
Otras situaciones Cantidad 

Canceladas/ deuda condonada 17.0182 
Fuente: Departamento de Recupero de Créditos e Inversiones, Gerencia de Administración y Finanzas del INVICO 

 
4.5 Adjudicaciones y Escrituraciones 
 
Durante el año 2018 se escrituraron, a través de escribanías particulares, un total de 296 
viviendas, ninguna adjudicada durante el ejercicio.  
 
Tal como se informara en años anteriores, el INVICO celebró un convenio con el Colegio de 
Escribanos; en el cual se estipuló que aquellos que se inscriban en la nómina se comprometen 
a cobrar los montos establecidos por el Instituto. Dentro de este padrón existen escribanos del 
interior, los cuales viajan al INVICO para buscar los expedientes y hacer firmar las escrituras 
por el Interventor.  
 

                                                             
2 De este total, 15.145 corresponden a viviendas canceladas y el resto a viviendas con deuda condonada. 
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En cuanto a los motivos que dificultan la escrituración, un 45% se debe a la situación legal de 
los adjudicatarios, y otro 45% a la capacidad operativa de las entidades actuantes. 
 
A continuación, se detalla la situación de adjudicación y escrituración del parque de viviendas 
financiadas por el Instituto, al 31 de diciembre de 2018: 
 
Desde el inicio del FONAVI 

Total de viviendas adjudicadas 64.265 

Total de viviendas escrituradas 
o con hipoteca 
o canceladas 

29.845 
15.774 
14.071 

Con escrituración en trámite 22.018 

Sin iniciar trámite de escrituración 12.402 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 46,4 

Fuente: Departamento de Recupero de Créditos e Inversiones, Gerencia de Administración y Finanzas del INVICO 

 
Durante 2018 

Total de viviendas adjudicadas en 2018 9603 

Total de viviendas escrituradas en 2018 296 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2018 0 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2017 0 

Fuente: Departamento de Recupero de Créditos e Inversiones, Gerencia de Administración y Finanzas del INVICO 

 
A su vez, un referente del Departamento de Control y Desarrollo informó que, en el marco del 
Programa Nacional de Regularización Dominial, durante el 2018 se realizaron controles 
habitacionales en la ciudad Capital y en varias localidades de la provincia, a los fines de 
concretar la escrituración de las unidades. 
  

                                                             
3 El Departamento de Recuperos informa las viviendas que ingresaron al cobro durante el año 2017, es por esto que la cantidad de 
viviendas entregadas consignadas en el punto 4.2 no coincide con la cantidad de viviendas adjudicadas consignadas en este punto. 
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5.   ESTADO FINANCIERO CONTABLE      
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 
2483 del 9/12/93 y de la Ley N° 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Secretaría de Vivienda “para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de la 
Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de recupero”, se han 
realizado los procedimientos que a continuación se enumeran en el Instituto de Vivienda de 
Corrientes.      
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 

En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente: 

“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el 
artículo 21 de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada 
jurisdicción, en cuenta especial denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación 
que corresponda por ese concepto, de acuerdo a los coeficientes de distribución respectivos.” 

…se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2018 al 31/12/2018 con las registradas en el Libro Banco del Instituto correspondiente a 
la Cuenta Corriente N° 10270/0 del Banco de la Nación Argentina el cual se encuentran 
rubricado por la Escribanía General de Gobierno de la Provincia. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 

a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2018 $ 813.684.889,58 

      

Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7  $ 813.864.889,58 

                 
b) El promedio mensual de Transferencias Automáticas ingresadas y acreditadas en el 

Organismo fue de $67.807.074,13. 
 
c) De acuerdo a la información suministrada en las Planillas 5.1 y 5.7, los fondos ingresados al 

Organismo Provincial por este concepto, representan el 52,12% del total de recursos del 
período. 

 
d) Respecto de los Ingresos acreditados en el Ejercicio anterior ($755.457.225,42) se observa 

un incremento del 7,71%. 
 
Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2018, los cuales son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2017.  
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5.1.2.  Otros Ingresos registrados en el Ejercicio. 
 
Durante el Ejercicio 2018, se acreditaron en las Cuentas Corrientes habilitadas por el 
Organismo Ejecutor otros ingresos por $367.434.763,24, según el siguiente detalle: 
 

Concepto $ % 

Aportes Provinciales 206.833.758,47 68,65 

Fondo Federal Solidario 54.168.653,05 17,98 

Otros Ingresos 40.289.161,75 13,37 

Total: 301.291.573,27 100,00 

 
Comparados estos ingresos con los registrados en el periodo anterior ($367.434.763,24) se 
observa una disminución del 18%. El monto consignado representa el 19,30% del total de 
ingresos del período. 
 
Cabe aclarar que en el concepto “Otros Ingresos” se incluyen aportes del Poder Judicial de la 
Provincia por un monto de $15.301.327,58 para la adaptación de un edificio; y acreditación de 
intereses por un total de $14.647.059,37 por plazos fijos constituidos y rescatados durante el 
ejercicio 2018. 
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo. 
 
Los ingresos registrados en las Cuentas Corrientes del Organismo habilitadas a tal fin 
alcanzaron la suma de $81.501.873,32 tal lo informado en las Planillas  Nº 5.1., 5.3. y 5.7. 
 
Esta cifra fue informada por el Organismo a los efectos de la determinación de la posición 
financiera al 31/12/18. Comparados estos ingresos con los registrados en el Ejercicio 2017 
($64.921.947,66) se observa un incremento del 25,54%, alcanzándose una cobranza promedio 
mensual de $6.791.822,78. 
 
Los recursos por Recuperos representaron, durante el Ejercicio 2018, el 5,22% del Total de 
Ingresos del período. 
 
5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el ejercicio 2018. 
 
La Ley N° 27.429 promulgada por Decreto 1115/2017 del 29 de Diciembre de 2017 establece: 
“Aplicar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) que se transfieran a las 
provincias en el marco del artículo 4° de la ley 24.464 y los montos resultantes   de la 
recuperación de las inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes, a financiar la compra y 
construcción de viviendas, mejoramientos habitacionales, obras de urbanización, 
infraestructura y servicios y cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 6 y 7 de esa ley. Las soluciones habitacionales financiadas con el Fondo Nacional 
de la Vivienda deberán priorizar a los hogares con ingresos inferiores a dos salarios mínimos, 
vitales y móviles”. 
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De la información suministrada y auditada en las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7, surge que el 
Organismo Provincial invirtió en obras FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2018 la suma de 
$523.858.222,79, lo que representa el 64,38% de lo transferido y acreditado por 
Transferencias Automáticas FO.NA.VI. y un 33,56% del total de ingresos del período. 
 
Respecto del ejercicio anterior ($590.137.598,44) el nivel de inversión disminuyó un 11,23%. 
La composición de la inversión en el ejercicio se señala en el siguiente cuadro: 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Obras por Administración 175.638.761,24 33,53 

EPAM 174.010.290,35 33,22 

Créditos Individuales 53.246.269,21 10,16 

Fondo Federal Solidario (Equipamientos) 42.447.679,40 8,10 

Infraestructura 38.189.877,55 7,29 

Equipamiento 20.510.451,00 3,92 

Vivienda e Infraestructura 12.964.243,47 2,47 

Terrenos 6.850.650,57 1,31 

TOTAL 523.858.222,79 100,00 

 
A los efectos de la verificación por muestreo de la información suministrada por el Organismo 
se procedió a requerir los pagos correspondientes al mes de Septiembre, respecto de la 
ejecución presupuestaria, los cuales coinciden con los datos indicados en concepto de 
inversión en obras en la Planilla N° 5.5. 
 
 
5.1.5. Egresos no afectados a obras en el período. Composición. 
 
Según surge de la información suministrada en las Planillas N° 5.1 y N° 5.6 durante el año 2018 
se aplicaron a gastos de funcionamiento y otros egresos no afectados a obras la suma total de 
$242.327.909,70, según el siguiente detalle: 
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Concepto $ % Subtotal % 

Comisión de Servicio 2.456.916,66 1,04 

 
Comisiones Bancarias 1.907.673,87 0,80 

Haberes del Personal  117.524.113,81 49,55 

Gastos de Funcionamiento 115.287.268,12 48,61 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 237.175.972,46 97,87 

Otros Egresos 5.151.937,24 100,00  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 5.151.937,24 2,13 

Total: 242.327.909,70 100,00 

 
Comparando estos egresos globales con los devengados en 2017 ($225.774.613,79) se verifica 
un incremento del 7,33%. Esta sumatoria representa el 29,78% de las Transferencias 
Automáticas Acreditadas en el Organismo y el 15,52% del total de ingresos registrados en el 
período.  
 
5.2. Plan Nacional de Viviendas 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes al Plan Nacional de Viviendas y ex Programas Federales 

durante el ejercicio 2018. 
 
Durante el Ejercicio 2018 el Organismo Provincial recibió desembolsos del Estado Nacional 
para el financiamiento del Plan Nacional de Viviendas y ex Programas Federales a los que 
adhirió a través de los Convenios Marco firmados con la Secretaría de Vivienda. 
 
Por lo expuesto se resume a continuación los desembolsos acreditados en el Organismo 
Provincial por estos conceptos: 
 

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA Y DE HABITAT MONTO $ % 

Plan Nacional de Viviendas 206.955.067,95 56,75 

Techo Digno 123.274.649,82 33,81 

Hábitat  32.432.984,47 8,89 

Regularización Dominial 1.994.295,44 0,55 

TOTAL: 364.656.997,68 100,00 

 
Estos recursos representan el 44,82% de las transferencias automáticas acreditadas durante el 
ejercicio y un 23,36% del total de ingresos del período. 
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5.2.2. Inversión Total en Obras correspondientes al Plan Nacional de Viviendas y ex 
Programas Federales durante el ejercicio 2018. 

 
Según surge de las Planillas Nº 5.1 y Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió en obras la 
suma de $855.130.785,58. Este monto representa el 54,78% del total de Ingresos registrados 
en el período. 
 
La composición de las inversiones fue la siguiente: 
 

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA Y DE HABITAT MONTO INVERTIDO % 

Plan Nacional de Viviendas 615.002.054,48 71,92 

Techo Digno 218.084.673,18 25,50 

Hábitat 21.027.580,13 2,46 

Regularización Dominial 1.016.477,79 0,12 

TOTAL: 855.130.785,58 100,00 

 
Se verificaron por muestreo los pagos realizados en concepto de Inversión en Obras. Al 
respecto fue tomado para dicha muestra el mes de Marzo no existiendo observaciones que 
realizar.  
 
El Plan Nacional de Viviendas corresponde a la ejecución de 12 acuerdos firmados con la 
Secretaria de Vivienda, de los cuales solo 11 han tenido transferencias nacionales durante el 
ejercicio 2018 por un total de $206.955.067,95 (punto 5.2.1). La inversión que realizó el 
Organismo Provincial se concentra mayoritariamente en Viviendas y en menor escala en la 
infraestructura y obras complementarias correspondientes; y se resume en el siguiente 
cuadro: 
 

Acuerdo 
Inversión en 

Vivienda 
Inversión en 

Infraestructura 
Inversión en Obras 
Complementarias 

Total Invertido $ 

CONVE-2017-13252116 30.605.715,87   30.605.715,87 

CONVE-2017-13252022 25.661.210,82 4.080.612,26  29.741.823,08 

CONVE-2017-13252258 44.956.112,12  276.160,83 45.232.272,95 

CONVE-2017-13252192 73.864.217,69   73.864.217,69 

CONVE-2017-13252083 32.028.221,00 4.264.104,11  36.292.325,11 

CONVE-2017-13252942 17.478.900,02  118.336,58 17.597.236,60 

CONVE-2017-14575343 36.057.290,57 1.904.864,91  37.962.155,48 

CONVE-2017-14593530 97.307.697,63 1.421.802,28 1.753.955,48 100.483.455,39 

CONVE-2017-14592465 29.525.217,43   29.525.217,43 

CONVE-2017-14574059 85.834.366,01 5.887.519,29  91.721.885,30 

CONVE-2017-14577389 69.782.841,38 4.810.736,74  74.593.578,12 

CONVE-2017-13250263 46.163.789,93  1.218.381,53 47.382.171,46 

    615.002.054,48 
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Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar los diversos Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y 
que se compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de 
Inversión y otros ingresos acreditados en las cuentas habilitadas por el Organismo Ejecutor. 
 
Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación 
correspondiente a los mencionados Programas Federales atento a que la misma es realizada 
por el Área competente de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, al ser 
presentadas las rendiciones mensuales por parte de los Institutos Provinciales. 
 
 
5.3. Situación financiera del ejercicio 2018. Saldos en Cuentas y conciliaciones bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/18, se han considerado los datos de 
la Planilla Nº 5.7, la cual se adjunta como Anexo al presente. 
 
 

Saldo Inicial en Cuentas Corrientes al 01/01/18: 361.491.716,95 

Otros Ajustes  0,40 

   

Ingresos   

Transferencias Automáticas Acreditadas 813.684.889,58  

Recupero de Cuotas  81.501.873,32  

Ingresos Programas Federales 364.656.997,68  

Otros Ingresos 301.291.573,27 1.561.135.334,25 

   

Egresos   

Inversiones en Obras 1.378.989.008,37  

Egresos No afectados a Obras 242.327.909,70 1.621.316.918,07 

  

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/18: 301.310.133,13 

 
Con respecto al ejercicio anterior, el saldo al 31/12/18 disminuyó un 16,65% y se encuentra en 
las Cuentas Corrientes que se detallan en la Planilla N° 5.7 y cuyas conciliaciones a esa fecha 
han sido verificadas. 
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1. Tecnología y Producción.  
 
Obras inspeccionadas. 

Nº Exp. Cant. Viv.  Localización Operatoria Empresa 

Estado Obra 

Fis.  
Real 

Fis.  
Prev. 

Est. 
Sist. 

 
Const. 

14574059/17 100 viv. e inf. Gr A 
Capital  
B° Santa Catalina 

PFCV - TD UTE AZ S.A. - MECAR S.A. 88.85 88.85 EJEC. TRAD. 

14577389/17 100 viv. e inf. Gr B 
Capital  
B° Santa Catalina 

PFCV - TD Ginsa S.A. 79.52 79.52 EJEC. TRAD. 

14575343/17 50 viv. e inf. Gr C 
Capital  
B° Santa Catalina 

PFCV - TD Edificadora Correntina S.A. 85.40 85.40 EJEC. TRAD. 

13252022/17 50 viv. e inf. Gr D 
Capital  
B° Santa Catalina 

PFCV - TD CUNDOM GERMAN ANTONIO 62.83 62.83 EJEC. TRAD. 

13252083/17 50 viv. e inf. Gr E 
Capital  
B° Santa Catalina 

PFCV - TD Edificadora Correntina S.A. 80.80 80.80 EJEC. TRAD. 

1559/15 50 viv. e inf. Gr 1 Ituzaingó PFCV - TD Ginsa S.A. 100 100 TERM. TRAD. 

1559/15 50 viv. e inf. Gr 2 Ituzaingó PFCV - TD Ginsa S.A. 100 100 TERM. TRAD. 

Lic.7/15 15 viv. e inf. Itá Ibate FO.NA.VI.  Peterson Orlando J.M.  100 100 TERM. TRAD. 

1559/15 50 viv. e inf. Itati PFCV - TD ALFA S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

2883870/16 100 viv. e inf.G A Mercedes PFCV - TD AR.CA. S.A. 90.93 90.93 EJEC. TRAD. 

2883213/16 50 viv. e inf. GC Mercedes PFCV - TD Emarco S.A. 99.7 100 EJEC. TRAD. 

13252192/17 100 viv. e inf Mercedes PFCV - TD Norcon S.R.L. 81.36 81.36 EJEC. TRAD. 

14592465/17 50 viv. e inf. Goya Sur  PFCV - TD Hugo R. Fagetti  63.34 63.34 EJEC. TRAD. 

13252116/17 50 viv. e inf. Goya Sur  PFCV - TD Hugo R. Fagetti  67.51 67.51 EJEC. TRAD. 

1102/14 100 viv. e inf. Goya PFCV - TD Hugo R. Fagetti – ARCA S.A. UTE 100 100 TERM. TRAD. 

02/15 100 viv. e inf. Goya PFCV - TD Hugo R. Fagetti  100 100 TERM. TRAD. 

13250263/17 50 viv. e inf. Esquina  PFCV - TD ACIFA S.R.L. 79.15 79.15 EJEC. TRAD. 

13252258/17 50 viv. e inf. Bella Vista PFCV - TD Norcon S.R.L. 79.64 79.64 EJEC. TRAD. 

Exp. 2594/15 20 viv. e inf. San Lorenzo FO.NA.VI. Construcciones Integrales 97.81 97.81 EJEC. TRAD. 

 

Cantidad de viviendas inspeccionadas:                  1185 viv. (19conjuntos)        
 
En ejecución:                                   770 viv. (12 conjuntos)     
 
Terminadas:                            415 viv. (7 conjuntos)       
 
Con tecnología tradicional:                                1185 viv. (19 conjuntos)        
 
Con tecnología industrializada:                                       ---  
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6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación. 
 
Las obras son contratadas mediante licitación pública y por el sistema de ajuste alzado. En 
cuanto a las obras correspondientes a la operatoria EPAM (Esfuerzo Propio y Ayuda Mutua), 
algunos proyectos se realizan por el sistema de administración del INVICO, unas mediante 
autoconstrucción y otras subcontratando la mano de obra. 
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 
 
Durante el recorrido realizado a modo de muestreo no se han observado a simple vista 
modificaciones significativas con respecto a las especificaciones técnicas establecidas en los 
pliegos de licitación.  
Cabe señalar que el IN.VI.CO. evalúa y autoriza las solicitudes de la contratista en cuanto a la 
sustitución total o parcial de materiales o elementos convenidos siempre que ello no signifique 
alteración del precio pactado contractualmente y que los materiales o elementos que se 
proponen aseguren una calidad similar a los reemplazados.  
 
6.1.1.3. Sistema de Inspección y/o Auditoria. Frecuencia. 
 
El seguimiento de las obras es realizado por sobrestantes e inspectores que visitan las obras en 
forma periódica. En el caso puntual de las obras del interior de la provincia la frecuencia de 
visitas es menor.  
Por otro lado, se realiza una supervisión del interior y de la capital en forma periódica por 
coordinadores quienes reciben un informe de la inspección asignada a cada una de las obras. 
Los coordinadores de cada zona informan la situación de las mismas al jefe del departamento 
quien depende directamente de la gerencia.     
Se ha podido constatar que los criterios de seguimiento, evaluación y control de las obras en 
las localidades visitadas es el mismo.  
Se recomienda aumentar la frecuencia de seguimiento tanto de las obras del interior como de 
la capital y contar con toda la documentación en las obras.  
 
6.1.1.4. Adicionales y/o Economías de obra. Causas. 
 
Se han detectado nuevamente en algunas obras visitadas adicionales para obras de 
infraestructura de nexos.  
 
6.1.1.5. Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos / Causas. 
 
Las reprogramaciones registradas han sido debidamente justificadas y la ampliación de plazos 
acordada y aprobada por la inspección a cargo.  
En general los casos detectados donde no se cumplen con los plazos de ejecución 
contractuales, se deben a cambios en las factibilidades de los servicios, movimientos de suelos, 
cuestiones financieras y por cuestiones climáticas.   
Por otro lado, se detectaron nuevamente obras cuya infraestructura es licitada y financiada 
separada de la obra de viviendas. Esto ha generado y generara en las obras en ejecución 
demoras en la entrega de las viviendas. 
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6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
 
Como se ha informado en las anteriores auditorias, las empresas constructoras tienen la 
obligación de presentar las factibilidades correspondientes a los servicios y la documentación 
técnica visados y autorizados por los organismos correspondientes antes del inicio de las 
obras. Una vez adjudicada la obra, la empresa constructora debe incorporar inmediatamente 
el proyecto definitivo, exigiéndose los planos aprobados antes de la finalización de las obras. 
Por lo tanto, no se registran inconvenientes al respecto. 
 
6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha de 
inspección.  
 
No se han observado a simple vista desfasajes entre el avance físico de la obra y la certificación 
acumulada a la fecha de auditoría.  
 
6.1.1.7.1. Verificación de avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas. 
 
Se detectaron nuevamente algunos casos donde las obras de infraestructura de nexos no 
acompañan el avance de las obras de viviendas. En general se deben a cambios en las 
factibilidades de los servicios por parte de las empresas prestatarias o por lo informado en el 
6.1.1.5. en cuanto al financiamiento de las obras infraestructura separado de las obras de 
viviendas.  
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
 
Los conjuntos de vivienda que se encuentran próximos a las tramas urbanas o incorporadas a 
la misma cuentan con los servicios básicos y con equipamientos. Por otro lado, como se ha 
informado en las anteriores auditorias, en el interior de la provincia se continúan ejecutando 
conjuntamente con las obras de viviendas equipamiento de delegaciones o comisarías de la 
policía provincial y de escuelas primarias, jardines, etc.   
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
 

No se dio respuesta a lo informado en numerosas auditorias con relación a que los conjuntos 
de viviendas visitados que superan las 50 unidades presentan una distribución monótona de 
las viviendas, es decir que se utiliza el mismo prototipo en diferentes situaciones de 
orientación e implantación en cada manzana. 
Por otro lado, en los conjuntos ya entregados se observaron viviendas que funcionan como 
comercios lo que refleja una clara necesidad de equipamiento comercial básico o la 
implementación de prototipos de viviendas especiales.   
Se reitera lo recomendado en cuanto a implementar para futuras intervenciones el empleo de 
distintos prototipos que respondan a las diferentes situaciones de implantación, orientación y 
funciones especiales.   
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6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas. 
 
Los prototipos empleados en las distintas regiones de la provincia por su diseño permiten 
realizar futuras ampliaciones sin afectar las características técnicas constructivas y funcionales 
de las viviendas. 
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 
para discapacitados. 
 
En los barrios visitados se cumple con el 5% de viviendas destinadas a discapacitados 
establecidos en el Programa Federal de Viviendas. Los prototipos responden a las Directrices 
de Accesibilidad Física para Viviendas de Interés Social. Se recomienda adaptar las viviendas de 
acuerdo a las necesidades del futuro adjudicatario teniendo en cuenta el tipo de discapacidad 
y su historia clínica. 
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 
 
6.1.2.1. Observaciones generales de las obras. 
 

 Se recomienda implementar para futuras intervenciones el empleo de distintos 
prototipos que respondan a las diferentes situaciones de implantación, orientación y 
funciones especiales ya que, como se informó en las anteriores auditorias, los 
conjuntos de viviendas numerosos visitados repiten los prototipos de forma monótona 
sin tener en cuenta en la implantación su ubicación en la manzana, es decir, los lotes 
entre medianeras o en esquina y la orientación.  

 Se continúa utilizando el prototipo denominado universal que cuenta con 
circulaciones, accesos y puertas con un ancho superior a las viviendas tipo lo cual 
permite adaptarlo fácilmente a viviendas para discapacitados motrices. En el caso de 
las viviendas para discapacitados se recomienda determinar el grado y/o tipo de 
discapacidad del adjudicatario acompañado de una historia clínica antes de dar inicio a 
las obras con el objeto de adaptar las viviendas de acuerdo a las necesidades. 

 Se detectaron nuevamente casos en los cuales las viviendas se encuentran en etapa de 
terminación, pero no cuentan aun con las obras de infraestructura de nexos. Se 
recomienda tomar medidas a la brevedad para dar inicio o terminar, según el caso, con 
estas obras y poder entregar las viviendas en tiempo y forma.  

 En las auditorias anteriores se informó que los muros de cerramiento exterior 
ejecutados con ladrillos macizos de 15 cm. de espesor no cumplen con los coeficientes 
de transmitancia térmica y riesgo de condensación establecidos en los estándares 
Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social. Por otro lado, los muros 
ejecutados con estos ladrillos son considerados portantes cuando su espesor supera 
los 30 cm. por lo que será necesario realizar estructura independiente de hormigón 
armado. Al respecto cabe mencionar que si bien se visitaron conjuntos en los cuales se 
ha utilizado esta resolución, en los nuevos conjuntos se han reemplazado por ladrillos 
cerámicos huecos de 18 cm de espesor mas revoque en ambos lados. Se recomienda 
verificar en cada región si estos cumplen con los coeficientes.  
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 Como se informó en las anteriores auditorias se detectaron nuevamente en las 
cubiertas de techos diferentes resoluciones en cuanto al tipo de aislante térmico 
empleado como así también la posición de estos por lo cual se reitera lo recomendado 
en cuanto a especificar claramente en los pliegos las características y la forma de 
colocarlos para evitar inconvenientes. Por otro lado, se reitera lo informado en las 
anteriores auditorias con respecto a que los aislantes térmicos en rollo utilizados en 
algunos casos no cumplen con los coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de 
condensación de toda superficie en contacto con el exterior”. Cabe señalar que en los 
conjuntos de viviendas en ejecución se ha unificado el empleo de lana de vidrio de 50 
mm de espesor en respuesta a lo observado en las anteriores auditorias. Del mismo 
modo que en los muros se deberá verificar si se cumple con los correspondientes 
coeficientes.  

 En las viviendas apareadas se recomienda realizar dos muros paralelos para evitar 
inconvenientes de medianería. En caso que se continúe realizando un solo muro será 
necesario ejecutarlo por sobre la cubierta de techos a la altura que resulte 
conveniente para evitar que en caso de incendios el fuego se propague de una 
vivienda a la otra. 

 Se registraron cubiertas de techos cuyos aleros perimetrales presentan dimensiones 
insuficientes para esta región climática.  Cabe señalar que el prototipo denominado 
universal presenta galerías en el frente y en el contra frente y aleros de 20 cm 
aproximadamente sobre las ventanas. Si bien esta solución resulta más apropiada para 
la región se recomienda para futuras intervenciones diseñar prototipos que mejoren la 
aislación general de la vivienda en post de lograr mayor confort y ahorro energético.  

 Se reitera que los prototipos de viviendas utilizado en los últimos proyectos presentan 
un diseño que permite realizar ampliaciones, pero al realizar la ampliación se tapan las 
ventanas del baño evitando su ventilación.  

 Se recomienda verificar que los materiales utilizados en las instalaciones cuenten con 
los certificados de calidad correspondientes. 

 
6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras. 
 
Acu n° 14574059/17 - Construcción de 100 Viviendas, Obras Complementarias e 
Infraestructura – B° Santa Catalina en la ciudad Capital – Ejecutado por las Empresas AZ S.A. 
– MECAR S.A – UTE.  
Este conjunto se encuentra en etapa de terminación y su entrega al igual que los otros 
conjuntos de viviendas que se construyen en este barrio está supeditada a la terminación de 
las obras de infraestructura de nexos que fueron licitados luego del inicio de las obras de 
vivienda.    
Durante el recorrido se detectó deficiente diseño de las carpinterías y desprolijidades en la 
ejecución del revestimiento cerámico en baños y cocinas en particular los cortes realizados 
para las conexiones de artefactos sanitarios.  
Con respecto al diseño del prototipo se reitera que las viviendas apareadas deben contar con 
muros corta fuego para evitar la propagación del fuego de una vivienda a la otra en caso de 
producirse un incendio. Por otro lado, las dimensiones de los aleros resultan insuficientes para 
la región climática. Cabe señalar que las viviendas solo cuentan con galería en el sector de 
acceso.  
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Acu n° 1559/15 - Construcción de 50 + 50 Viviendas, Obras Complementarias e 
Infraestructura – Ituzaingó - Ejecutado por la Empresa GINSA S.A. 
Las viviendas fueron entregadas el 19/10/2017 y durante el recorrido se detectó nuevamente 
la patología informada en la anterior visita con relación a la deficiente ejecución de las babetas 
en cubiertas de techos. En numerosas casas se realizaron reparaciones y de acuerdo a lo 
informado por los vecinos consultados al respecto, los trabajos de reparación fueron 
realizados por la empresa durante el periodo de garantía, pero una vez terminado este, 
algunos propietarios realizaron la reparación para evitar nuevas filtraciones. 
También se observó la decoloración de la pintura exterior y en algunos sectores 
descascaramiento.   
Con respecto al diseño del prototipo se reitera que las viviendas apareadas deben contar con 
muros corta fuego para evitar la propagación del fuego de una vivienda a la otra en caso de 
producirse un incendio. Por otro lado, las dimensiones de los aleros resultan insuficientes para 
la región climática. Cabe señalar que las viviendas solo cuentan con galería en el sector de 
acceso.  
 
Lic. Publica n° 7/15 - Construcción de 15 Viviendas, Obras Complementarias e Infraestructura 
– Itá Ibate – Ejecutado por la Empresa PETERSON ORLANDO J.M. 
Estas viviendas se encuentran entregadas y en las viviendas visitadas se detectaron problemas 
de humedad por filtraciones en zona de apoyo del tanque elevado y humedad por posibles 
perdida en instalaciones.  
En cuanto al diseño del prototipo se detectó la falta de protección de las cañerías y del tanque 
de reserva como así también la falta de aleros y de muros corta fuego entre viviendas 
apareadas.  
 
Acu n° 1559/15 - Construcción de 50 Viviendas, Obras Complementarias e Infraestructura – 
Itatí – Ejecutado por la Empresa ALFA S.R.L.  
Este conjunto se encuentra terminado y entregado desde el 09/12/2017. 
Durante el recorrido se observó que no se ha dado respuesta en cuanto a lo informado en las 
anteriores auditorias con respecto a que los muros de cierre ejecutados con ladrillos macizos 
de 15 cm. de espesor no cumplen con los coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de 
condensación. Por otro lado, en las cubiertas de techos se emplean aislantes térmicos en rollo 
colocado por debajo de la chapa los cuales solo son aceptados en cubiertas estancas y estos no 
cumplen con los coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de condensación. Se pudo 
verificar también aleros de dimensiones insuficientes. 
Con relación al diseño se detectó la falta de protección contra inclemencias climáticas de la 
cañería y de los tanques de agua individuales y que las viviendas apareadas no cuentan con 
muro corta fuego que eviten la propagación del fuego de una vivienda a la otra en caso de 
producirse un incendio.   
En cuanto a las rampas con excesiva pendiente detectadas en la anterior visita, no se ha dado 
respuesta al respecto.  
 
Acu n° 2883870/16 - Construcción de 100 Viviendas, Obras Complementarias e 
Infraestructura – Mercedes – Ejecutado por la Empresa AR. CA. S.A.  
Este conjunto se encuentra en etapa de terminación y su entrega estará supeditada a la 
terminación de las obras de infraestructura iniciadas después del inicio de las obras de 
vivienda. 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Plan Nacional de Vivienda sobre Ejercicio 2018 
Provincia de Corrientes 

 36 

 

Durante el recorrido se detectaron revoques fuera de plomo, revoques con ondulaciones 
excesivas, deficiente ejecución de aristas, mochetas y terminaciones e imperfecciones en el 
revoque por falta de secuencia lógica de obra. También se observó deficiente colocación y/o 
ejecución de la cubierta de techos, humedad por filtraciones en la zona de apoyo del tanque 
elevado, deficiente resolución de desagües del techo, aleros con dimensiones insuficientes y 
ausencia de estos en otros sectores.  
En el rubro de carpinterías se destaca el mal diseño de las ventanas y la deficiente colocación 
de puertas y ventanas.  
En cuanto a las instalaciones sanitarias se pudo ver la falta de verificación técnica ya que se 
detectó deficiente fijación de cañerías para conexión de artefactos en baños y desprolija 
ejecución general.  En revestimientos y pintura se registró mala ejecución producto de falta de 
mano de obra capacitada y falta de supervisión y control.  
También se detectó muros de cerramiento de tanques desprolijos y losas de apoyo de los 
tanques rajadas. 
Como en los conjuntos anteriores tampoco de ejecutaron muros corta fuego entre viviendas 
apareadas.  
No se cumple con las normas de seguridad e higiene en obra. 
 
Acu n° 02883213/16 - Construcción de 50 Viviendas, Obras Complementarias e 
Infraestructura – Mercedes – Ejecutado por la Empresa EMARCO S.A.  
Este conjunto de viviendas se encuentra en etapa de terminación y su entrega está supeditada 
a la terminación de los empalmes a la red de agua. Al momento de la visita se estaba 
realizando tareas de reparación de una perdida de la red de agua interna del barrio lo que 
genero el deterioro de la calle.   
Se observó durante el recorrido por las viviendas humedad por amure deficiente de las 
ventanas, dimensiones insuficientes de aleros y ausencia de estos en otros sectores, ausencia 
de muros corta fuego entre viviendas apareadas y sobre saltos en los umbrales de las puertas 
de acceso en las viviendas para discapacitados.  
 
Acu n° 13252192/17 - Construcción de 50 Viviendas, Obras Complementarias e 
Infraestructura – Mercedes – Ejecutado por la Empresa NORCON S.R.L.  
En el rubro de instalaciones se evidencia la falta de verificación técnica ya que se detectaron 
deficiencia y desprolijidades en las instalaciones de agua, luz y gas. Por otro lado, en cuanto al 
diseño se repite la ausencia de aleros y las dimensiones insuficiente de estos como así también 
la ausencia de muros corta fuego entre viviendas apareadas.   
Para esta obra será necesario ejecutar un nexo para la red cloacal de 1500 metros 
aproximadamente y las demás obras de infraestructura aun sin iniciar a la fecha de la 
auditoria.  
 
Acu n° 14592465/17 y 13252116/17 - Construcción de 50 + 50 Viviendas, Obras 
Complementarias e Infraestructura – Goya – Ejecutado por la Empresa Hugo R. Fagetti.   
La obra presenta desprolijidades en la mayoría de los rubros lo que refleja la falta de mano de 
obra capacitada y de seguimiento técnico. Se detectaron revoque fuera de plomo y con 
ondulaciones excesivas, deficiente ejecución de aristas, mochetas y/o terminaciones como así 
también rotura de capas aisladoras para el paso de cañerías para instalaciones e 
imperfecciones por la falta de secuencia lógica de obra.   
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En el rubro de carpinterías se observó el mal diseño de las ventanas y la deficiente colocación 
de las carpinterías en general.  
No se cumple con las normas de seguridad e higiene en obra.  
 
Acu n° 1102/14 y 02/15 - Construcción de 100 + 100 Viviendas, Obras Complementarias e 
Infraestructura – Goya – Ejecutado por la Empresa Hugo R. Fagetti.   
Estos conjuntos se encuentran entregados y en las viviendas visitadas se detectaron problemas 
de humedad por amure deficiente de las ventanas, ausencia de muros corta fuego, humedad 
por filtración en zona d apoyo del tanque de reserva, aleros con dimensiones insuficientes y 
ausencia en otros sectores de la vivienda y algunos casos de obturación de cañerías de 
desagües.  
 
Acu n° 13250263/17 - Construcción de 50 Viviendas, Obras Complementarias e 
Infraestructura – Esquina – Ejecutado por la Empresa ACIFA S.R.L.  
Se repiten en este conjunto las dimensiones insuficientes de aleros y la ausencia de aleros en 
otros sectores de las viviendas como así también el mal diseño de las carpinterías y la ausencia 
de muros corta fuego entre viviendas apareadas.  
Cabe señalar que estas viviendas se encuentran en etapa de terminación, pero no se podrán 
entregar en tiempo y forma debido a que las obras de infraestructura de nexos que se 
financian separadas de las viviendas aún no se han iniciado.  
 
Acu n° 13252258/17 - Construcción de 50 Viviendas, Obras Complementarias e 
Infraestructura – Bella vista – Ejecutado por la Empresa NORCON S.R.L.  
Este sector al igual que el anteriormente descripto, no podrá ser entregado en tiempo y forma 
debido a la demora en la ejecución de la infraestructura de nexos.  
Se recomienda tomar las medidas necesarias para resolver a la brevedad la apertura de una 
calle en un sector del barrio que no puede ejecutarse en su totalidad debido a un conflicto con 
un privado que debe ceder parte del predio para la apertura completa de la misma.  
Se repite la ausencia de aleros y las dimensiones insuficientes de estos como así también la 
ausencia de muros corta fuego entre viviendas apareadas. En las viviendas para discapacitados 
se detectó sobre saltos en las galerías de acceso a las viviendas.   
 
Exp. 2594/17 - Construcción de 20 Viviendas, Obras Complementarias e Infraestructura – San 
Lorenzo – Ejecutado por la Empresa CONSTRUCCIONES INTEGRALES 
Este conjunto en etapa de terminación presenta numerosas patologías que reflejan la falta de 
mano de obra capacitada y de supervisión técnica.  
Los muros de cierre ejecutados con ladrillos macizos de 15 cm. de espesor no cumplen con los 
coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de condensación. Se detectaron deficiencias en 
la capa aisladora vertical, ausencia de muros cortafuego entre viviendas apareadas, deficiente 
ejecución de aristas, mochetas y/o terminaciones como así también imperfecciones en el 
revoque por falta de secuencia lógica de obra. Por otro lado, en cubiertas de techos se observó 
deficiente colocación y/o ejecución, humedad por filtraciones en zona de bajada de cañerías 
del tanque, aleros con dimensiones insuficientes y ausencia de estos. También carpinterías 
colocadas deficientemente, falta de protección de cañería y tanque de reserva y mano de obra 
de pintura deficiente.  
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6.2.1.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 

Observaciones Poco frecuentes Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

C.1 Deficiente aislación térmica de los muros exteriores. -- -- 20 57.14 -- -- 

C.7 Deficiencias en la capa aisladora vertical.  -- -- 20 57.14 -- -- 

C.30 Falta de muros corta fuego e/ viviendas apareadas. -- -- -- -- 35 100 

D.11 Deficiente ejecución de aristas, mochetas y /o terminaciones.  -- -- 20 57.14 -- -- 

D.12 Imperfecciones en el revoque por falta de secuencia de obras.  -- -- 20 57.14 -- -- 

E.2 Deficiente colocación y/o ejecución de cubierta de techos.  -- -- 20 57.14 -- -- 

E.7 
Humedad por filtración en zona de bajada de cañerías del 
tanque elevado.  -- -- 20 57.14 -- -- 

E.9 Humedad por filtración en zona de apoya del tanque elevado. -- -- 15 42.86 -- -- 

E.19 Aleros con dimensiones insuficientes. -- -- -- -- 35 100 

E.20 Ausencia de aleros. -- -- -- -- 35 100 

G.10 Deficiente colocación de carpinterías.  -- -- 20 57.14 -- -- 

H.18 Falta de protección de la cañería y del tanque de agua.  -- -- -- -- 35 100 

J.6 Deficiente mano de obra de pintura. -- -- 20 57.14 -- -- 

 

6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales. 

 
Observaciones Poco frecuentes Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

C.1 Deficiente aislación térmica de muros exteriores. 50 4.35 -- -- -- -- 

C.12 Humedad por amura deficiente de la carpintería.  250 21.74 -- -- -- -- 

C.30 Falta de muro corta fuego e/ viviendas apareadas.  -- -- -- -- 1100 95.65 

D.1 Revoques fuera de plomo. 200 17.39 -- -- -- -- 

D.5 Revoques con ondulaciones excesivas. 200 17.39 -- -- -- -- 

D.10 
Rotura de revoques y capa aisladora por canaleteo para 
cañerías. 100 8.69 -- -- -- -- 

D.11 
Deficiente ejecución de aristas, mochetas y/o terminaciones 
de revoques. 200 17.39 -- -- -- -- 

D.12 
Imperfecciones en el revoque por falta de secuencia lógica de 
obra.  200 17.39 -- -- -- -- 

E.2 Deficiente colocación y/o ejecución de cubierta de techos. 100 8.69     

E.9 Humedad por filtración en zona de apoyo de tanque elevado. 300 26.08 -- -- -- -- 

E.11 Humedad por deficiente ejecución de babetas.  100 8.69 -- -- -- -- 

E.12 Deficiente resolución de desagües de techos.  100 8.69 -- -- -- - 

E.19 Aleros con dimensiones  insuficientes. -- -- 700 60.87 -- -- 

E.20 Ausencia de aleros.  -- -- 600 52.17 -- -- 

G.6 Mal diseño de la carpintería.  350 30.43 -- -- -- -- 

G.10 Deficiente colocación de la carpintería.  200 17.39 -- -- -- -- 

H.1 Deficiente fijación de la cañería.  200 17.39 -- -- -- -- 

H.2 Deficiencia o falta de ventilación en locales. 100 8.69 -- -- -- -- 

H.3 Utilización de materiales de mala calidad o mal colocados.  100 8.69 -- -- -- -- 

H.6 Instalación de gas sin verificación técnica.  100 8.69 -- -- -- -- 

H.15 Instalación sanitaria sin verificación técnica. 200 17.39 -- -- -- -- 

H.18 Falta de protección de la cañería y/o del tanque.  50 4.35 -- -- -- -- 

H.25 Obturaciones en las cañerías.  200 17.39 -- -- -- -- 

I.3 Mala ejecución del revestimiento cerámico.  200 17.39 -- -- -- -- 
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J.2 Decoloración de la pintura exterior. 100 8.69 -- -- -- -- 

J.6  Deficiente mano de obra de pintura. 100 8.69 -- -- -- -- 

K.9 
No cumplimiento con exigencias reglamentarias en viviendas 
para discapacitados.  100 8.69 -- -- -- -- 

L.5 Incumplimiento de normas de seguridad e higiene. 200 17.39 -- -- -- -- 

L.6 Falta de secuencia lógica de obra.  200 17.39 -- -- -- -- 

 

 
6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución. 

 

Operatoria 
Cantidad de 

viviendas 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

FO.NA.VI.  35 -- -- -- -- -- -- 35 100 

Techo Digno 1150 -- -- 750 65.22 200 17.39 200 17.39 

Totales 1185 -- -- 750 63.29 200 16.88 235 19.83 

La evaluación Mala corresponde a aquellos conjuntos donde se han ejecutado muros de cerramiento exterior con ladrillos macizos 
de 15 cm. de espesor que no cumplen con los coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de condensación.  
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7. CONCLUSIONES 
 

 El Instituto de Vivienda de la Provincia de Corrientes (IN.VI.CO.), continúo su accionar 
durante el ejercicio 2018 de acuerdo a las siguientes leyes:  

 
o Ley de Creación: Norma Jurídica N°3.411/78. 
o Ley Provincial de Adhesión a la Ley N°24.464/95: Ley Provincial N°5.001/95. 
o Dependencia Jerárquica del Instituto: Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

 

 Cabe señalar que, a partir del año 2.017, se nombra como Interventor del Organismo, 
al Arq. Julio C. Veglia, mediante Decreto Provincial de fecha 11/12/2.017. 
 

 Al 31/12/18, la dotación del personal del Instituto Provincial de Vivienda de la 
Provincia de Corrientes (INVICO), se encontraba integrada por 157 agentes. Es de 
destacar que la diferencia de personal que se registra si se comparan los dos últimos 
ejercicios (-25 agentes). Según lo informado por las Autoridades del IN.VI.CO., tal 
diferencia se debe a que algunos agentes pertenecientes a la Planta Permanente del 
Organismo, se acogió a beneficios jubilatorios. Del total enunciado, el 96 % 
corresponde a los agentes de planta permanente; los agentes que desempeñan 
funciones en planta transitoria y/o contratada, cumplimentan el 3 % restante. 

 

 Durante el ejercicio 2018 el Instituto Provincial de Vivienda de la Provincia de 
Corrientes (INVICO), continuó con el desarrollo de las Líneas de Acción vigentes del 
ejercicio anterior:  

o Programa Demanda Libre, FO.NA.VI Tradicional. 
o Programa Nacional de Titularización de Viviendas FO.NA.VI. 
o Programa Demanda Libre -Infraestructura. 
o Programa Lote Propio” Porá”. 
o Créditos. 
o Programa Esfuerzo Propio y Ayuda Mutua-EPAM. 
o Programa Reparación 

 

 El INVICO durante el ejercicio Auditado ha ejecutado los Programas Federales en        
todo el territorio Provincial; los que detallan a continuación:  

o Programa Techo Digno 
o Plan Nacional de Viviendas 
o Regularización Dominial 
o Infraestructura Urbana 
o Plan Habitat 

 

 Cabe consignar que, el Organismo no ha implementado ninguna operatoria específica 
para atender la demanda de personas con capacidades diferentes. Con el fin de 
cumplimentar el Acuerdo Marco correspondiente a la Ley Nacional N° 22.431; la Ley 
Provincial N°4.478 y Decretos N°2.495/95 y N°3.189, diseña unidades para 
discapacidades motriz y visuales, con las dimensiones y accionamientos aptos a tales 
fines. Durante el ejercicio 2.018 se terminaron 38 viviendas y se encontraban en 
ejecución 54 viviendas, las cuales se prevén terminar durante el año en curso.   
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 Con respecto a la producción de viviendas del Instituto durante el ejercicio 2.018, se 
informa que, con fondo provenientes del FO.NA.VI. se iniciaron 172 viviendas; se 
terminaron 207 viviendas y 2 soluciones habitacionales. Se encontraban en ejecución 
428 unidades habitacionales. 
 

 Con Fondos Federales se iniciaron 71 unidades; se terminaron 250y se encontraban en 
ejecución al cierre del ejercicio 2.018, 979 viviendas. 
 

 Cabe señalar que, respecto a la producción del Organismo, además de las cantidades 
descriptas en los puntos anteriores relacionadas con las viviendas y soluciones 
habitacionales, durante el ejercicio se ejecutaron Programas de Infraestructura y 
Equipamiento, con fondos provenientes del FO.NA.VI y Fondos Federales, como así 
también se realizaron reparaciones de viviendas ejecutadas a través Operatorias 
financiadas por el FO.NA.VI, ejecutadas en años anteriores y que era necesario 
acondicionar.  

 

 El Instituto continuó inscribiendo a través de un registro de postulantes abierto de 
forma permanente, regulado mediante la Resolución 1620/98 y Res.1015/04. Para el 
caso de postulantes extranjeros, se añaden los requisitos establecido en la Res. 
540/10. 

 

 Al cierre del ejercicio auditado, el registro alcanzó los 64.094 inscriptos. El 70% de los 
grupos familiares inscriptos recibe ingresos inferiores a $8.000. No obstante, del total 
de familias inscriptas en el registro, sólo 16.224 contaban con datos actualizados al 
cierre del ejercicio 2018. El 68% de estos grupos contaba con ingresos de más de 
$8.000 

 

 El total de grupos familiares con algún miembro discapacitado registrado fue de 3.136, 
representando un 5% de los inscriptos totales. 

 

 La metodología para la preselección y selección de postulantes para la adjudicación de 
viviendas continúa reglamentada por la Resolución 1954/96. El método de selección 
para la demanda libre es el de sorteo público ante Escribano. 

 

 Continúan vigentes los cupos para ex combatientes (5%), grupos familiares con 
miembros discapacitados (5%), y para reserva del poder ejecutivo (10%). 

 

 Continuaron vigentes los Programas Especiales EPAM (Esfuerzo Propio y Ayuda 
Mutua), destinado a familias de menores recursos con un sistema de construcción de 
las viviendas por los vecinos, y el Programa Lote Propio y Lote Porá. 

 

 Se entregaron 391 viviendas, de las cuales sólo ingresaron al sistema de recupero el 
96% del total de las entregadas en el marco del Programa Federal Plurianual. Para las 
restantes unidades, aún están pendientes los costos definitivos. 
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 El INVICO entregó 38 viviendas a grupos familiares con algún integrante discapacitado, 
correspondientes a los conjuntos del Programa Federal de Construcción de Viviendas 
Techo Digno, superando el cupo de 5% establecido por ley.  
 

 En el ejercicio 2018 el porcentaje de morosidad en la amortización de cuotas de 
vivienda correspondientes a las operatorias del FONAVI y Programas Federales, 
aumentó un 5% en relación al ejercicio anterior.  

 

 Durante el año 2018 se escrituraron un total de 296 viviendas a través de escribanías 
particulares. 

 

 La situación legal de los adjudicatarios y la capacidad operativa de las entidades 
actuantes, siguieron siendo los principales motivos que dificultaron la escrituración en 
el año auditado. 

 

 Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 
ejercicio 2018 ascienden a la suma de $813.684.889,58, las que representan el 52,12% 
del total de ingresos del período. 

 

 El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $81.501.873,32. 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 25,54%. 

 

 Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $301.291.573,27. Estos recursos 
representan el 19,30% del total de Ingresos de período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se observa una disminución del 18%. 

 

 Para el desarrollo del Plan Nacional de Vivienda y los ex Programas Federales 
ingresaron a las Cuentas Corrientes del Organismo desembolsos del Estado Nacional 
por la suma total de $364.656.997,68. Estos recursos representan el 23,36% del total 
de ingresos del periodo y un 44,82% sobre las transferencias automáticas acreditadas. 

 

 La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 
$1.378.989.008,37. Este valor representa el 88,33% del total de ingresos del período.  

 

 Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$242.327.909,70. Con relación al ejercicio anterior se verifica un incremento del 
7,33%. 

 

 El empleo de muros de cerramiento exterior ejecutados con ladrillos macizos de 15 
cm. de espesor no cumplen con los coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de 
condensación. Cabe señalar que, si bien se detectaron aun algunos casos con esta 
resolución, en la mayoría de los conjuntos visitados se está dando respuesta 
reemplazándolo por el empleo de ladrillos cerámicos huecos de 18 x 18 x 33 cm. de 
espesor. Al respecto se recomienda verificar si esta última solución cumple con los 
coeficientes.  
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 La utilización de aislantes térmicos en rollo para las cubiertas de techos, no cumplen 
con los coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de condensación de toda 
superficie en contacto con el exterior. Cabe señalar que este tipo de aislantes solo es 
aceptado en cubiertas estancas. 

 

 En la mayoría de viviendas visitadas se está utilizando lana de vidrio en reemplazo de 
los aislantes en rollo.  
 

 Se reitera la recomendación de incorporar aleros y/o aumentar las dimensiones de los 
previstos en los prototipos ya que son indispensables para esta región climática.   

 

 Se recomienda ejecutar muros corta fuego entre viviendas apareadas.  
 

 Se está dando respuesta a lo informado en cuanto al cumplimiento de las normas de 
seguridad e higiene. 

 

 Se recomienda iniciar las obras de infraestructura antes o durante la ejecución de las 
obras de vivienda para garantizar la entrega de los conjuntos en tiempo y forma.   
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Conjuntos de 50 + 50 viviendas en el Barrio Santa Catalina- Ciudad Capital. Ejecutados por la empresa 

Edificadora Correntina S.A. 
 
 
 
 

 
Conjuntos de 50 + 50 viviendas en el Barrio Santa Catalina- Ciudad Capital. Ejecutados por la empresa 

Edificadora Correntina S.A. 
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Conjuntos de 50 + 50 viviendas en el Barrio Santa Catalina- Ciudad Capital. Ejecutados por la empresa 

Edificadora Correntina S.A. 
 
 
 
 
 

 
Conjunto de 50 viviendas en la ciudad de Mercedas. Ejecutados por la empresa EM. AR. CO.  S.A. 
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Conjunto de 50 viviendas en la ciudad de Mercedas. Ejecutados por la empresa EM. AR. CO. S.A. 

 
 
 
 
 

 
Conjunto de 50 viviendas en la localidad de Esquina. Ejecutado por la empresa ACIFA S.R.L. 
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Conjunto de 50 viviendas en la localidad de Esquina. Ejecutado por la empresa ACIFA S.R.L. 

 
 
 
 
 
 

 
Conjunto de 50 viviendas en la localidad de Esquina. Ejecutado por la empresa ACIFA S.R.L. 
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